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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

. l!\~·~.'·.":•;·!.·~·! r--: • ~ UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP) 

' -:, 

ORDEN DE COMPRA PE OBRAS, SIENES Y SERVICIOS 

Lugar y. fecha: San Salvador, 26 de julio de 2023 No.Orden:17/2023 

LINEA: 0101 Dirección Superior y Administración ESPECIFICO($) 
51\199 PRESUPUESTARIO(S) 

RAZON SOCIAL DEL CONTRATISTA / NIT/DUI 

MARÍA GUILLERMINA AGU ILAR JOVEL (  

Teléfono:  Dirección:  San Salvador. 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCION PRECIO 
VALOR 

MEDIDA TOTAL 

120 Paquete 
tern 1: Bolsa mediana para basura 3t\x50, paquete de 5 unidades, color $ 

ne¡¡ro oara uso oesado marca Flexv no irrniresa. 
1.50 $ 180.00 

200 Paquete 
tern 3: Bolsa pequena para basura 16xl9, paquete de 10 unidades, color $ 

neqro para uso pesado marca Ftexv no impresa. 
0.40 $ 80.00 

) 60 Bolsa tem 5: Detergente en polvo, bolsa de 1500grs., marca Maxiespurna. $ 2.20 $ 132.00 

72 Galón 
tem 7: Lejía, presentación de 1 galón o 7.78 litros aproximadamente, 

$ 1.75 $ 126.00 
marca Poderoso sol. 

350 Rollo 
tern 9: Papel toalla en bobina de 305mts. aproximadamente, color blanco, 

$ 9.90 $ 3,1\65.00 
caia de 6 rollos marca Scott. 

600 Rollo 
tem 10: Papel higiénico jumbo roll de 250mts. aproximadamente, doble $ 
hoia con sistema de orecorte color blnnco marca Scoll. 

2.30 $ 1,380.00 

60 Unidad tem 13: jabón liquido para dispensador de 1 litro, marca Kleenex. $ 12.50 $ 750.00 

25 Blister 
tem 15: Conos encerados de tl.5 onzas aproximndamente, dispensador de $ 
200 unidades aoroximados marca U nicuo. 

1.90 $ t\7.50 

24 Unidad 
tem 16: Polvo triclorin, detergente, bote de 21 onzas, aproximadamente, 

$ 1.60 $ 38.40 
marcaAiax. / 

. . TOTAL. ....................... I . $ 6, 198.90 ( 
SON: Seis mil ciento noventa y ocho 90/100 dólares de tos Estados Únidos ele América. t 

PLAZO DE ENTREGA: 
ltems 9 y 10: Entregas parciales, según el siguiente detalle: Primera entrega 50% de la cantidad contratada de uno (1) a diez (10) dias calendario, después 
de la recepción de la orden de compra, y la segunda entrega 50% de la cantidad contratada, ta primera semana hábil del mes de octubre de 2023. 
Resto de ítcms: De uno (1) a diez (1 O) dias calendario, después de la recepción de ta orden de compra. 

LUGAR DE ENTREGA: üricina Central del TEG, ubicada en 87 Avenida Sur, N° 7, colonia Escalón, San Salvador. 

FORMA DE PAGO:Crédito 30 días calendario, después de cada entrega del suministro, presentada la respectiva ractura y suscrita con el administrador 
de la orden de compra, el acta de recepción, en la que conste que el suministro ha sido recibido a entera satislacción. 

ADMINISTRADOR(A) DE ORDEN DE COMPRA: En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Compras Públicas, el responsable de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la contratista, en su calidad de administrador de esta orden de compra, será el Gerente 
General de Administración y Finanzas. 
OTRAS CONDICIONES CONTRACTUALES: 
Garantía del suministro: Un (1) aílo por desperfectos de labricación. 
Garantía ele cumplimiento etc orden ele compra: Aplica únicamente para los items 9 y 10, y debero ser presentada de conformidad con lo establecido en 
et apartado de la letra E. 'Notificación y Formalización de la orden de compra', 'Gmanlía de cumplimiento contractual'. 
Sustitución del suministro: Si al momento de recibir el suministro, se identifica un producto defectuoso o en mal estado, se otorgará un plazo de tres (3) 
días hábiles para que sustituya dicho producto, de conformidad con la tetra c) de las ' Condiciones Generales", establecidas en la sección lit. del documento 
de solicitud de ofertas. 
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Revisa~ 1 ~{ SALV~\)~· '\_ /> -~~~ Titular . :,ts1ot.f. · 

Elaborado por: cabarca \ 
.. -

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la LAIP, se extiende la siguiente versión pública:




